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(1f i.~ CONSIDERANDO::f ti \1 ~ \( Que a fojas 1 la Directora General de la Dirección General de

~\;\ ~i I j ilRegionalización del Instituto de Obra Médico Asistencial eleva a consideración del señor
t:,,;,_;.. \~'\ - 0-11,1 Presidente del mencionado Instituto, la propuesta de designación del señor Walter Ornar

!''-(,~....\~.',~••-,-:-:~\./ ,~.~~

¿ :'0 ,.;,'~~:-;~, ~'/: CEBERINO al cargo de Director de la Dirección Regional General Pueyrredón, a partir del
',:<,~:"" , 1O de abril de 2013;

Que a fojas 11 el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial

eleva a consideración del Directorio del referido Organismo, la propuesta de designación del

.:~::;~~,=;:'~:::>-señor Walter Ornar CEBERINO, como Director de la Dirección Regional General

..',.- / .. -';~:\pUeyrredÓn; Que a fojas 12 el Directoriodel Institutode Obra MédicoAsistencialen

~:~u reunión de fecha 24 de abril de 2013, según consta en Acta N° 16, resolvió: Propiciar

, ,¡ante el Poder Ejecutivo Provincial la designación del señor Walter Ornar CEBERINO (DNI.s-:__~:/N° 16.448.065, Clase 1963), como Director de la Dirección Regional General Pueyrredón, a

':5.;J/:/ partir del 10 de abril de 2013;

VISTO el expediente N° 2914-18451/13, del INSTITUTO DE OBRA

MÉDICO ASISTENCIAL, mediante el cual se propicia la designación de Walter Ornar

CEBERINO en el cargo de Director de la Dirección Regional General Pueyrredon, a partir

del 10 de abril de 2013, y

Que la designación que se promueve se enmarca en lo establecido en el

Decreto N° 3/12;

Que la presente designación se propicia desde el 10 de abril de 2013,

, atento a razones de oportunidad y necesidades de servicio y funcionamiento operativo en la
~ .'n\ Jurisdicción del Instituto de Obra Médico Asistencial;

') Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección

é;-~;7i.';M A}1;rovincial de Presupuesto y la Dirección Provincial de Personal;
I ~¡r-=----"-t71 ~,\:?:o--c~
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Que la presente designación encuadra en los términos del artículo 107

de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N°

4161/96;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas

por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,..,(&~~~~'\.
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\\~~:~~~;~:;'iARTicULO 1', Designar en la Jurisdicción 11412, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200,

INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL, a partir del 10 de abril de 2013, en los

términos del artículo 107 de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96),

reglamentada por Decreto N° 4161/96, en el cargo de Director de la Dirección Regional

..<---:""~,., General Pueyrredon, a Walter Omar CEBERINO (DNI 16.448.065, Clase 1963), conforme

-- .: "los considerando expuestos.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

'~ARTíCULO 2°, El presente Decreto de designación se tramita conforme lo establecido en el

e Decreto N° 3/12.

-'-
ARTíCULO 3°, El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el

Departamento de Salud.

t...<lO.--r-:::::_, ARTíCULO 4°, Registrar, comunicar,
L··,,·:~

'''.~'';:'chivar.
~ -~~,

publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA Cumplido,
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